
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

El área generada para la Autorización

Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y

ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo

64 de la Ley 685 de 2001?

No Aplica

Se presentaron todos los permisos requeridos

para las zonas restringidas existentes en el

área de la solicitud?

No Aplica

El área de la solicitud se encuentra libre de

superposiciones con áreas excluibles de la

minería?

No Aplica

Se allegó copia de la matricula profesional del

ingeniero que refrendó los documentos

tecnicos?

No Aplica

El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la solicitud, es

competente de acuerdo con el artículo 270 de

la Ley 685 de 2001, complementado por Ley

926 de 2004?

No Aplica

La certificación de la entidad contratante

incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen

autorizado, período de ejecución?

No Aplica

Se allegó el contrato de obra y este cumple con

los requisitos técnicos establecidos?

No Aplica

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los

requisitos técnicos?

No Aplica

La ubicación de la solicitud respecto al lugar de

ejecución de la obra cumple con lo establecido

en el art. 12 de Ley 1682 de 2013?

No Aplica

El volumen solicitado es viable de acuerdo con

lo establecido en la certificación?

No Aplica

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4

de la Ley 1682 de 2013?

No Aplica

 Lista de verificación: ()

 () Español   ()
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El área de la propuesta se encuentra

libre de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades

mineras, de acuerdo a la certificación

ambiental expedida por la autoridad

ambiental competente?

Cumple De acuerdo a evaluación ambiental de fecha 20/11/2023 se decidió entre otras cosas; -la

Corporación Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO informa que, el polígono de solicitud

minera identificado con número 503867 y ubicado en el municipio de Medina – Cundinamarca, NO

se superpone con los ecosistemas del SINAP ,ni Áreas de Conservación IN SITU de origen legal. -

se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente GENERACIÓN DE

TALENTOS SAS, para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra CONTENIDA EN SU

TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la Plataforma AnnA Minería

para la solicitud 503867; por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. A lo

anterior se le realizó un alcance de fecha 03/04/2024 con respecto del área certificada, que se

anexará en la presente evaluación

El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes

de cauce / cauce y ribera, se ajusta

con lo definido en el Artículo 64 de la

Ley 685 de 2001?

No Aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades en las fuentes hídricas y/o

cuerpos de agua que se encuentra dentro del área de la solicitud objeto de estudio, dado que en el

Formato A de acuerdo a las actividades descritas son para realizar exploración en otros terrenos

con exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua

Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Cumple Presenta superposición total con la capa ZUP_CENTRAL_HIDROLECTRICA_EL_GUAVIO, No

obstante esta situación se resolvió parcialmente dado que el operador(Enel Colombia S.A E.S.P)

otorgó viabilidad parcial al área de interés, de acuerdo al estudio de compatibilidad frente a la Zona

de Protección Túnel Superior de Carga – Central Hidroeléctrica El Guavio. Lo anterior , se aclara de

fondo en la Resolución No.000119 del 17/3/2023, la cual revocó el Rechazo de la propuesta emitido

mediante Resolución No.210-5708 del 23/12/2022. Por lo tanto, el proponente debe ajustar su área,

eliminando las celdas que se superpongan con la zona de protección del túnel de carga y por ende

NO INTERFIERE con la operación de la Central Hidroeléctrica

El área de la propuesta se encuentra

libre de superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el Anexo

de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

Cumple

La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos ambientales

realizadas al Formato A, cumple con

los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el Anexo

de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

El proponente adjuntó documento en

el cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No Aplica

Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que refrendó

los documentos técnicos?

Cumple

El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan

la propuesta es competente de

acuerdo con el artículo 270 de la Ley

685 de 2001, complementado por Ley

926 de 2004?

Cumple

El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el area de la propuesta

está(n) concertado(s)?

Cumple
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Requerir Revisión

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se observa lo siguiente: Presenta
superposición total con la capa ZUP_CENTRAL_HIDROLECTRICA_EL_GUAVIO, No obstante esta situación se resolvió parcialmente
dado que el operador(Enel Colombia S.A E.S.P) otorgó viabilidad parcial al área de interés, de acuerdo al estudio de compatibilidad
frente a la Zona de Protección Túnel Superior de Carga – Central Hidroeléctrica El Guavio. Lo anterior , se aclara de fondo en la
Resolución No.000119 del 17/3/2023, la cual revocó el Rechazo de la propuesta emitido mediante Resolución No.210-5708 del
23/12/2022. Por lo tanto, el proponente debe ajustar su área, eliminando las celdas que se superpongan con la zona de protección
del túnel de carga y por ende NO INTERFERIR con la operación de la Central Hidroeléctrica. Por lo anterior, se recomienda requerir
al proponente para que ingrese a la plataforma Anna minería y ajuste su área para eliminar todas las celdas que presenten
superposición con la restricción establecida por ENEL COLOMBIA. En caso de generarse mas de un polígono - multipolígono, el
proponente tendrá que seleccionar solo UNO, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 504 de 2018. Se le recuerda al
proponente que antes de guardar los ajustes del área debe verificar que el polígono no siga presentando superposición , ya que una
vez completada - radicada la tarea, el ajuste realizado a la solicitud no habrá forma de modificarlo De igual forma, si es de su interés
la sociedad proponente una vez defina-ajuste el área de la solicitud ( realizando recorte/reduciendo el área), diligencie el formato A en
la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a consecuencia del proceso de ajuste de área por recorte o generación de
multipolígono podría cambiar , lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de
conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. Se
presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá estar
atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Respecto al cumplimiento del Auto No. 00004 de fecha 08 de junio de 2023,
en la evaluación técnica de fecha 22/11/2023 se consideró viable continuar el trámite, de acuerdo a la evaluación ambiental de fecha
20/11/2023 , la cual decidió entre otras cosas; -La Corporación Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO informa que, el
polígono de solicitud minera identificado con número 503867 y ubicado en el municipio de Medina – Cundinamarca, NO se superpone
con los ecosistemas del SINAP ,ni Áreas de Conservación IN SITU de origen legal. -se evidencia que el área de la propuesta
presentada por el proponente GENERACIÓN DE TALENTOS SAS, para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra
CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la Plataforma AnnA Minería para la
solicitud 503867; por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. Sin embargo, se adelantaron alcances
técnicos el día 03/4/2024 a las anteriores decisiones, dado que no se tuvo en cuenta que el área certificada por CORPOGUAVIO era
menor a la Registrada en Anna Minería, por lo cual es necesario dar aplicación al lineamiento 18 , ajustando el área para que coincida
totalmente con la certificada. Dichos alcances técnicos se adjuntan en la presente evaluación

Atrás

12/5/25, 20:07 SIGM

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html#/searchTaskDetails 3/3


